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SECCION TERCERA

Núm. 2.511 *

Cxcma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

SERVICIO DE COOPERACION

S u b a s t a

Esta Corporación provincial, en se
sión ordinaria c l?brada el dia 19 
de abril de 1965, acordó aprobar el 
proyecto y los pliegos d? condiciones 
facultativas y económico - adminis
trativas que han de regir en la con
tratación de la ejecución de las 
obras de conducción de aguas en la 
localidad de Artieda, e iniciar los 
trámites reglamentarios para la pu
blicación de anuncio relativo a la 
subasta de las mismas, por no haber
se producido reclamación alguna.

Las condiciones de este anuncio 
son las siguientes:

Datos técnicos: Captación. Tubería 
conducción en una longitud de 931 
metros d? 60 milímetros de diámetro. 
Depósito regulador, capacidad1 40 me
tros cúbicos, modelo 6-A. Cámara de 
llaves. Tubería suministro de un diá
metro de 100 milímetros, en una lon
gitud de 175 metros. Todas las tube
rías serán de fibrocemento con unio
nes “Gibrault”.

Exposición de antecedentes: Los 
pliegos de condiciones, memorias, 
proyectos, presupuestos y demás an
tecedentes se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria general de la Dipu
tación (Negociado de cooperación), 

durante los dias y horas hábiles d? 
oficina, desde la public ción de la 
convocatoria h sta el dia ant rior al 
de la licitación.

Presupu.sto de contrata; pesetas 
618 083 08.

Tipo de licitación: A la baja de di
cho presupuesto.

Fianza provisional: 12 361’66 ptas.
fianza definitiva: El 4 por 100 de 

la adjudicación.
Licitadores: Podrán tomar parte en 

la licit ción las p ersonas naturales y 
jurídicas que, hallándose en plena 
posesión de su capacidad jurídica y 
de obrar, no estén comprendidas en 
alguno de los casos de excepción se
ñalados por la legislación vigente.

Lugar, hora y plazo de presentación 
de plicas: Las proposiciones se pre
sentarán en la Secretaria general de 
la Excma. Diputación (Negociado 
Central), en los días y horas hábiles 
de oficina, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado”, y hasta las trece 
horas d?l último de ellos.

Lugar, dia y hora de apertura de 
plicas: La apertura de pliegos tendrá 
lugar a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al en que haya termi
nado el plazo de presentación de 
proposiciones, en el salón de sesiones 
del Palacio provincial.

Duración del contrato y forma de 
verificar los pagos: El plazo máximo 
para la total ejecución del proyecto 
será de ocho meses.

La forma de verificar el pago, me
diante certificaciones de obra, con

cargo al presupuesto especial de Co
operación de 1965-66 y a la aporta
ción a abonar por el Ayuntamiento.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta ninguna autorización supe
rior.

Todos los gastos que se originen con 
motivo de esta licitación, incluido 
el importe de los anuncios, serán do 
cuenta d:l adjudicatario.

Modelo de proposición: El que fi
gura al final del presente anuncio.

Zaragoza, 13 de mayo de 1965.— 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Modelo de proposición

D..... , con domicilio en .......  ca
lle de ...... . número ....,., con docu
mento nacional de identidad núme
ro ...... . enterado del anuncio publi
cado con fecha ...... . en el “Boletín 
Oficial” de .......,..núm......... . y de las 
condiciones que se exigen para la 
obra de ...... , en ...... , se compromete 
a realizarla, con sujeción a las nor
mas del proyecto, pliego de condi
ciones facultativas y económico-ad
ministrativas y demás fijadas, por la 
cantidad1 de (en letra) ......  pesetas.

Asimismo se compromete a abonar 
a los obreros que utilice en esta obra 
las remuneraciones mínimas de todo 
orden y en cuantía no inferior a los 
tipos fijados por el Ministerio de Tra
bajo.

(Fecha y firma del proponente).
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SECCION QUINTA

Núm. 2.491

Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica

Relación de tipos evaluatorios de los 
distintos cultivos y aprovechamientos 
del término municipal de Abanto, remi
tida a la Junta Pericial para su exposi
ción al público durante quince días na
turales en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 5 de agosto 
de 1964.

Cultivo, clase, tipo evaluatorio 
y base liquidable

Frutales riego
Primera 4.755 2.377
Segunda 3.739 1.869
Tercera 2.724 1.362
Cuarta

Cereal riego
1.200 600

Primera 4.391 2.195
Segunda 3.571 1.785
Tercera ■ 2.956 1.478
Cuarta 2.546 1.273
Quinta

Cereal secano
1.930 965

Primera 1.199 599
Segunda 885 442
Tercera 623 311

. Cuarta 518 259
Quinta 361 180
Sexta 257 ' 128
Séptima

Eras
131 65.

Primera 1.199 599
Segunda

Viña secano
885 442

Primera 1.200 600
Segunda 1.000 500
Tercera 700 350
Cuarta 600 300
Quinta

Frutales secano
340 170

Unica
Erial a pastos

1.482 741

Primera 83 41
Segunda 70 35
Tercera 50 25

Arboles de ribera
Unica

Prado
864 432

Unica
Leñas

175 . 87

Unica 62 31

Monte público núm. 91

Cereal, secano
■ Séptima
Leñas

131 65

Unica
Et-ial a pastos

62 31

Tercera 50 25

Monte pública núm. 121
• ■
Cereal secano

Séptima . 131 65
Leñas .

Unica 62 31
Zaragoza. 13 de mayo de 1965. — El 

Ingeniero Jefe provincial, (ilegible).

Núm. 2.491

Relaci n de tinos evaluatorios de los 
distintos cultivos y aprovech mientos 
del término municipal de Acered, re
mitida a la Junta Pericial para su ex
posición al público durante quince 
días naturales en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
5 de agosto de 1964.

Cultivo, clase, tipo evaluatorio 
y b<ise liquidable.

• • •

Frutales riego 
Unica 4.755 2.377

Cera! riego
Primera 4.186 2.093
Segunda 3.571 1.785
Tercera 2.956 1.478
Cuarta 1.930 965 _

Cereal secano
Primera 1.042 521
Segunda 833 416

■ Tercera 623 311
Cuarta 361 180
Quinta 236 118

Eras
'Unica 1.042 521

Frutales secano
Unica 1.585 792

Viña secano
Primera 2.200 1.100
Segunda 1.800 900
Tercera 1.300 650
Cuarta 900 450
Quinta 700 350
Sexta 500 250 '

Erial a pastos
Primera ' 70 35
Segunda 43 21

Leñas
Primera 88 44
Segunda 62 31

Monte público núm. 92

Cereal secano 
Quinta 236 118

Erial a pastos
Segunda 43 21

Leñas
Segunda 62 31

Zaragoza, 13 de mayo de 1965. — El
Ingeniero Jefe provincial. (ilegible).

Núm. 2.491

Relación de'tipos evaluatorios de los 
distintos cultivos y aprovechamientos 
del término municipal de Aguaron, re
mitida a la Junta Pericial para su ex
posición al público durante quince días 
naturales en cumplimiento de lo diss- 
puesto en la Orden ministerial de 5 de 
agosto de 1964.

Cultivo, clase, tipo evaluatorio 
y base liquidable

Huerta
Primera 3.800 1.900
Segunda 3.400 1.700

Frutales de riego
Primera 4.349 2.174
Segunda 3.536 1.768
Tercera 3.130 1.565

Labor de riego
Primera 2.956 1.478
Segunda 1.930 965
Tercera 1.315 657

Viña de riego
Primera 4.000 2.000
Segunda 2.800 1.400
Tercera 1.600 800

Olivar de riego
Primera • 1.513 756
Segunda 1.310 655
Tercera 1.006 503

Labor de secano
Primera 1.251 625
Segunda 833 - ; 416
Tercera 414 207

Viña de secano
Primera 2.500 1.250
Segunda 1.900 950 .
Tercera 900 450

Olivar de secano
Primera 920 460
Segunda 662 331
Tercera 508

Frutales de secano
254

Primera 813 406
Segunda 607 303
Tercera 504 252

Eras
Unica 1.251 625

Monte bajo
Unica 101 50

Arboles de ribera
Unica 659 329

Erial a pastos
Unica

Monte bajo
50 25

E. 101 50
Zaragoza, 12 de mayo de 1965. — El

Ingeniero Jefe provincial, (ilegible).

Núm. 2.491

Relación de tipos evaluatorios de los 
distintos cultivos y aprovechamientos 
del término municipal de Agallón, re
mitida a la Junta Pericial para su ex

M.C.D. 2022



s

di LA PROVINCIA l >¿ ZAKAtiÓZÁ 763 '

posición al público durante quince días 
naturales en cumplimiento de lo dis
puesto en la Urden ministerial de 5 de 
agosto de 1964.

Cultivo, clone, tipo evaluatorio 
y base liquidable

Labor de secano
Primera 937 468
Segunda 571 285
Tercera 236 118

Viña secano
Primera 1.800 900
Segunda 1.200 600
Tercera 600 300

Olivar de secano
Unica 508 254

Almendros
Unica 1.174 587

Eras
Unica 937 468

Arboles de ribera
Unica 762 381

Monte bajo
Unica 94 47

Erial a pastos
Unica 50 25

Monte público

Labor secano
Tercera " . 236 118

Viña secano
Tercera 600 300

Erial a pastos 
Unica 50 25

Almendros
Unica 1.174 587

Cañas
Unica 1.400 700

Frutales secano 
Unica 1.174 587

Monte bajo
Unica 94 47

Zaragoza, 12 de mayo de 1965. — El
Ingeniero Jefe provincial, (ilegible).

Núm. 2.491

Relación de tipos eyaluatorios de los 
distintos cultivos y aprovechamientos 
del término municipal de Aladren, re
mitida a la Junta Pericial para su ex
posición al público durante quince días 
naturales en cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden ministerial de 5 de 
agosto de 1964.

Cultivo, clase, tipo evaluatorio
- y base liquidable

Labor de riego
Unica 2.956 1.478

Labor de secano 
Primera 1.042 521
Segunda 833 416
Tercera 518 259
Cuarta 236 118

Viña de secano
Primera 1.800 900
Segunda ' 1.300 650

- Tercera 900 Í5O
Cuarta 500 250

Frutales de secant)
Unica 968 484

Olivar de secano
Unica 662 331

Eras
Unica • 1.042 521

Erial a pastos
Primera 63 31
Segunda 43 21

Monte bajo ■
. Primera 101 50

Segunda 66 33
Arboles de ribera

Unica 967 483

Monte público

Monte Bajo
Segunda 66 33

Zaragoza, 12 de mayo de 1965. — El 
Ingeniero Je'fe provincial, (ilegible).

Núm. 2.491

Relación de tipos evaluatorios de los 
distintos cultivos y aprovechamientos 
del término municipal de Alcalá de 
Moncayo, remitida a la Junta Pericial 
para su exposición al público durante 
quince días naturales en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Orden ministerial 
de'5 de agosto de 1964.

Cultivo, clase, tipo evaluatorio 
y base liquidable

Frutales de riego 
Unica 4.755 2.377

Cereal de riego
Primera 5.827 2.913
Segunda 4.391 2.195
Tercera 3.571 1.725
Cuarta

Viña de riego
2.135 1.067

Unica
Olivar de riego

1.600 800

Unica 1.006 503
Frutales de secano

Unica 710 355
Cereal de secano

Primera 833 416
Segunda •' 571 ' 285
Tercera. 361 180
Cuarta 236 118

Eras
Unica

Viña de secano
833 416

Unica ' 700 -350
Olivar de secano

Unica
Arboles de ribera

611 305

' Unica 
Monte bajo

659 329

Unica 80 40

Erial a pastos
Unica 56 28

. Zaragoza, 12 Je mayo de 1965. — El 
Ingeniero Jefe, provincial, (ilegible).

Núm. 2.491

Relación de tipos evaluatorios de los 
distintos cultivos y aprovechamientos 
del término municipal de Aldehuela 
de Liestus, remitida a la Junta Pericial 
para su exposición al público durante 
quince días naturales en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 5 de agosto de 1964.

Ingeniero Jefe provincial, (ilegible).

Cultivo, clase, tipo evaluatorio
y base liquidable

Frutales de riego
Unica 2.921 1.463

Cereal de riego
Primera 3.161 1.580 .
Segunda 2.546 1.273
Tercera 1.725 862

' Cereal de secano
Primera 1.251 625
Segunda 937 468
Tercera - 780 390
Cuarta 571 285
Quinta 466 233
Sexta 236 118

Frutales de secano
Unica 1.071 535

Viña de secano
Primera 700 350

■ Segunda 340 170
Eras

Unica 1.251 625
Erial a pastos

Primera 70 35
Segunda 43 21

Monte bajo
Primera ' 122 61
Segunda 94 47
Tercera . 80 40
Cuarta 52 26

Zaragoza, 13 de mayo de 1965. — El

SECCION SEXTA

Núm. 2.530 ■. ■ ■;

TARAZONA a

Por don Evaristo Lasheras Val; 
chofer de la empresa de “Autobuses 
Hernández”, sita en la Avenida de 
Navarra, número 17, ha sido hallada 
una rueda de camión en el kilómetro 
38, hcctómetro 8, de la carretera de. 
Gallur a Agreda, el pasado día 30 de 
abril, lg cual se encuentra depositada 
en dicha empresa a disposición de 
quien acredite su propiedad.

TarazOna, 13 de mayo de 1965.—-E1 
Alcalde Luis Carel*. * "•

M.C.D. 2022
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SECCION SEPTIMA

ADAIMISTMIIUM Dí JUSTICIA

Num. 2.497

AUDIENCIA TERRITORIAL
4

Don Luis Fuentes Pérez, Secretario 
de Sala de la Audiencia l^rritorial 

• de esta ciudad;
Certinco; Que en el rollo de ape

lación Qd los autos a que se hará 
mención se dictó la sentencia que 
copiada en su encaDezamiento y par
te diapositiva dice asi:

“Sv-nivncid nuin.ro 55. — limo, se
ñores: Presídante, uon José de Luna 
Guerrero. Mugis^rauos: don Antonio 
Ruiz San Román, don Pedro Revuel
ta y G. Piat.ru, uon Emilio Llopis Pe
ñas, aun José Luis Ruiz Sancnez.— 
En la Inmortal Ciudad de Zarcgoza a 
26 de marzo de 1965. — Vistos que 
han siüo por la Sala de lo Civil de 
esta Excma. Audiencia Territorial los 
presentes autos ue juicio declarativo 
de mayor cu-nda, en grado ue ape- 
lacióón, provineni.es del Juzgado de 
prim.ra instancia número 1 de esta 
capital, en los que son partes: ueuna, 
y como a.manuanie y apelante en 
esta segunda instancia, uona María 
Dominyu.z García, mayor de edad, 
viuda, sin proiaSiGÓn espacial, y v.ci- 
na de esta Capital, la que goza del 
beneficio legal de pobreza, la que ha 
comparvcido ante este Triounal re
presentada por el Procurador don Cé
sar Ortega Lozano, bajo la dirección 
del Letrado don Pedro Hernández 
Montero, y de otra, como d.manda
da y apelada, doña Mercedes Rocca 
Granadell, mayor de edad, viuda, sin 
profesión espacial, Vecina de Barcelo
na, la que no ha comparecido en esta 
segunda instancia a defender sus de
rechos, y es objeto de los presentes 
autos la reclamación de 250.000 pe
setas, en concepto de daños y perjui
cios ocasionados por lesiones y muer
te subsiguiente de su esposo a causa 
de atropello de automóvil de la de
mandada,

Fallamos: Que desestimando el re
curso debemos confirmar y confir
mamos la sentencia recurrida que, 
con fecha 19 del pasado mes de fe
brero, dictó el Juez de primera ins
tancia número 1 de esta capital, 
transcrita al comienzo de esta reso
lución y de la que el presente recurso 
se deriva. No hacemos especial decla
ración en cuanto a las costas de esta 
segunda instancia.

Asi por esta nuestra sentencia, de 
la que será deducido testimonio, y 
que junto con los autos principales 

será remitido al Juzgado de su pro
cedencia para su ejecución y cum
plimiento, por la que definitivamen
te resolviendo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—José de Luna 
Antonio Ruiz. — Pedro Revuelta. — 
Emilio Llopis Peñas. — José Luis 
Ruiz”. (Rubricados).

Asi resulta de su original, a que 
me r.fi.ro, y para que conste y pu
blicar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, para que sirva de notifi
cación en forma a la demandada y 
.p.lada no compar.cida en esta se
gunda instancia doña Mercedes Ruc
ea Granadell, expido L pres.nt. y .a 
firmo en L Inmortal Ciud.d de Za- 
iagoza a doc. de mayo de mil nove
cientos sescn.a y cinco. — El S^cre- 
t..rio, Luis Fu.ntes.

. REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento d. ser declara* ! 
dos rebeldes y de .n.u rir en .as 
demás respons:.bii.da lo L gal a 
de no presentarlos pio^esadvs 
que a continuación se expresan en 
el plazo que se les lija, a contal 
desde el día de la publicación de¡ 
anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se se
ñala, se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las Autorida
des y Agentes de la Policía judicial 
procedan a la busca, captura y 
conducción de aquél ios, ponió ndo 
los a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, eon arreglo a ios artícu
los 5l2 y 388 de la Ley de Enjuicia
miento Militar y de Marina.

Núm. 2.503

DOMINGUEZ VIEJO (Juana), de 23 
años dé edad; natural de Zaragoza y 
vecina de Grañén, hija de Joaquín y 
de Victoria, casada con Antonio Min- 
viela Terraza, presunta inculpada en 
el sumario número 11, rollo número 
241 del año 1965, incoado por d ños, 
comparecerá en el término de diez 
dias ante el Juzgado de instrucción 
de Sariñena con el fin de prestar de
claración.

Núm. 2 504

DOMINGUEZ VIEJO (Juana), de 23 
años de edad, natural de Zaragoza, 
vecina de Grañén, casada, hija de 
Joaquín y Victoria, y en la actuali
dad en ignorado paradero, y su ma
dre, llamada Victoria Viejo Pérez, 
natural de Zaragoza, hija de Floren
cio y María, de estado viuda, asi
mismo v eina de Grañén y t mbién 
en ignorado paradero, presuntas in
culpadas en el sumario número 12, 

rollo número 242 del año 1965, incoa
do por escándalo público, compare
cerán en el plazo de diez días ante 
el Juzgado de instrucción de Sariñe
na con el fin de prestar1 declaración.

Núm. 2.519

LOPERENA ALMAU (Gonzalo), na- 
ural de Torres de B rr.llén, de es- 
t.do c .sádo, d'e prof.sión agvnte de 
v -nías, d.. 33 ños de edad, hiio de 
Judo y de María; domiciliaoo úlli- 
mamente en Zaragoza (calle General 
Su.iro, 46), procesado en causa nú- 
m ro 11 de 1965, por el d.lito de 
h rio, seguida en el Juzgado de ins- 
rucciún de Ejea d. los Caballeros, 

como comprendido en el núm.ro 1 
d 1 ar iculo 835 de la Ley de Enjui- 
ci mi nto Criminal, comp r c rá en 
ermina de diez dias ante el expre- 
al" Juzgado.

Núm 2.534

. úi t i. L (i i .sa), de 
Jl no-, ..i, a. Agua m y uu Euri- 
queta, n tural o. Riudoms (Tarrago- 
..a), .ult ra, que tuvo au ultima re- 
ju.nci conocida en Zaragoza (Pri- 
m r- GraV.ra d.l Canal), ignorándose 
su ac u„l p_rad.ro; por la presente 
su Cica a la exp.dientada para que 
comparezca por ante el Juzgado es- 
p.cial d'2 vagos y maleantes de Za
r-goza a fin de constituirse en pri- 
bión por hab.r sido d clarada rebelde 
en el expediente de peligrosidad nú- 
m.ru 41 de 1964, como comprendida 
an el articulo 12 de la Ley de 4 de 
gos.o de 193a
Se ruega a las Autoridades que 

pued..n conoc.r su paradero, proce
dan a su detención e ingreso en 
prjsión, dando cuenta a este Juzgado.

.UZÜADO& Üt PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.501

JUZGADO NUM. 2

ü. Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instan
cia d.l Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto se hace sa- 

bur: Que en el juicio de menor cuan
tía núm ro 323 de 1964, instado poi 
oí Banco Español de Crédito, repre
sentado por el Procurador don Fer
nando Pairé, contra Pascual Segura 
Blasco, se sacan a la venta en públi
ca subasta, por primera vez, los Si
guientes bienes:

1. Un c mión marca “Sava”, ma
tricula Z-39.038. Tasado en 70.000 pe
setas.

M.C.D. 2022
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2. Un automóvil ‘Renault Dauphi- 
na”, BI-41111. Tasado en 50.000 pe
setas.

3. Una máquina de escribir ‘His
pano Olivetti, modulo ‘Lexicón 60”, 
de 20 espacios, con mesa “Involca”. 
Tasada en 5.000 pesetas.

4. Una calculadora ‘ Hispano Oli
vetti’. ¡asada un 4.000 P-Seias.

5. Una “IsuCarro”, ¿-34.896, con 
toldo azul. Tasada en 6.000 poseías.

6. Una báscula para 200 knos, de 
la casa “Soi_r”. Tasada un 1.500 pe
setas.

7. El derecho da ir^sp-so de. local 
sito ai za Casa nuin.ru 35 a, la Calle 
Gárcid Sancu-a, u.uUuUu a iranspor- 
tes. Lasado en b0.5u0 peSuUs.

8. La couc.siou administrativa de 
la.linea de transpon-s que pos.e vi 
dumenOaGü. Lsuuu un 3u .ul 0 p.setas.

9. ir.s m-s-s de d-spacnu, ü_ ma- 
ÚuTm, .. nu.-u sTviidu, uOj  LU all-oCOn 
Cu,un.O .. m.us'luGüs y Uiliinu en 
u.« s.ul-' 1 -V, a st.-oL. UuuU—o . lasa - 
C-S -n Z.UUU p.oaiaS.

Total, 219x00 pesetas.
Dicha suuasud tunará .ug-r, „n la 

Saia-aUdi.nCla ÜU LSt- JaZoav.0, .1 diu 
14 de junio próximo, a las doce de 
su mañana, y para tomar parte en la 
misma deberán los licitadorus depo
sitar previamente en la _ Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación 
y acreditar su personalidad', sin cu
yos requisitos no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y que el rematante se ooli- 
ga a contraer el compromiso a que 
se refiere el número 2.9 del articulo 
32 de la vigente Ley de Arrendamien
tos Urbanos.

Dado en Zaragoza a doce de mayo 
de mil novecientos sesenta y cinco. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Francisco Solchaga

Ñúm. 2.510

JUZGADO NUM. 2

Cédula citación

El señor Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza, 
por resolución de esta fecha dictada 
en la pieza de pruebas de la parte 
demandante, de juicio de menor 
cuantía núm:ro 71 de 1965, instado 
por “Suministros Auxiliares Indus- 
dustriales”, S. L., representada por el 
Procurador D. Bernabé Juste, contra 
“Plamblux”, he acordado se cite al 

rcpreS.htante legal de la demandada 
para que el día 24 del actual, a las 
doce de su manana, comparezca ante 
este Juzgado con el rin de recibirle 
confesión judicial, bajo apercibi
miento de que si no lo hace le parará 
ul perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Zaragoza, diez de mayo de mil 
nov-cientos sesenta y cinco. — El 
S-cr.tario, Francisco Solchaga.

Núm. ¿515

JUZGADO NUM. 2

CcJula de notificación 
y requ^rimiento

Et sa.or Juez de instrucción del 
Juzg-uu num ro 2 de Zaragoza, por 
H v.a.nciu uic.add .n ej.Cutoria di- 
m- nant- a, la c.usa núm-ro 455 de 
I9u4, »0ur_ hurto, contra Pascual Gi- 
h.éa-^ Gimen.z, en la que es perju- 
u.c uu -un Gum.rsindo Torr-S, am- 
uuu ignorado p„radvro, tiene acor- . 
d uo nüti..c r a io3 mismos que la 1 
Lm... Audi-.-cia Provincial de esta 
CmJ d, por s.ni.ncia a.C:ada en I 
mencionada causa, cond.no al pri
mero a L p-na au 5.00o pesetas de 
muita y privación del derecho de ob
ten.r p_rmiso de conducir durante un 
año, asi Cumo a que abone al segundo 
la cantidad de 600 pesetas como in- ' 
demnización de perjuicios; requi
riendo al repetido penado para el 
pago de la mulla e indemnización de 
per juicios indicada.

Y para que las notificaciones y re 
qu-rimicnto acordados puedan tener 
efecto en legal forma, expido la pre
sente en Zaragoza a catorce de mayo 
de mil novecientos sesenta y cinco.— 
El SuCrutario, Francisco Solchaga.

N’úm. 2.509

JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Español Laplana, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los ú q  
Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se Siguen autos de jui
cio ejecutivo bajo el número 360 de 
1964, instados por el Procurador se
ñor Bibián, en nombre y representa
ción de don zJesús Fierro Alcolea, 
contra don ‘ José Vicente Badiola y 
Gutiérrrez e Ismael Pradilla, en re
clamación de cantidad, y por ser 
firme y ejecutoria la sentencia dic

tada, y para él pago de las responsa
bilidades a que han sido condenados 
los demandados, se ha acordado sacar 
a pública licitación por primera vez, 
ante la sala - audiencia de este Juz
gado, para el día 7 de junio próximo, 
a las diez de su mañana, los siguien
tes bienes:

Un comedor compuesto de mesa, 
tablero extensible, armario trmenan- 
te, de dos puertas laterales y cuatro 
cajones centrales, y s.is sillas de ma
dera, haciendo juego. Valorado en 
5.G00 pesetas. •

Una maquina de coser marca “Sig- 
ma”, nám.ro 641844. Valorada en pe
setas 2 500.

Un armario ropero de una sola 
puerta, con luna interior; dos mesi
llas de noche, a juego con el armario, 
y dos silloncitós tapizados en grana
te, a juego con los anteriores mue
bles. Valorado en 3.000 pesetas. ■

Otro comedor compuesto de mesa 
de tablero extensible, en buen uso, y 
un trinchante, que es un comodín, 
con luna superior, de seis ca.toncillos; 
seis sillas de madera, usedas, que no 
hacen ju.go. V.,lor do en 4.500 ptas.

Ua armario rop.ro de tres cu.rpos, 
con luna L.t.rior; dos mesillas de 
nuch. y dos sillon.s tapiz_G05 en 
v.rau, todo ello hac¡ ndo ju.go. Valo
rado en 5.000 pesetas.

Una máquina de coser marca 
“Whertjin”, número 12568. Valorada 
en 2.500 pesetas.

Un aparato de radio, marca “Side
ral”, en uso, de cuatro mandos y dos 
ondas, con elevador - reductor. Valo
rado en 1.500 pesetas.

Un camión “Pegaso”, de 39 HP., 
matrícula T - 70050, motor y bastidor 
338475. Valorado en 100.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores que 
Pata tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado su 
cocumento nacional de identidad y 
el 10 por 100 de la tasación; efue no 
se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de la tasación; que el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a trece de mayo 
de mil novecientos sesenta y cinco.— 
El Juez, Miguel Español Laplana.—El 
Secretario,' (ilegible).

Núm. 2.532

JUZGADO NUM. 3

En méritos de lo acordado en el su
mario 71 de 1965, sobre hurto, se cita 
al perjudicado al que le fue sustraído un 
traje compuesto de americana y pauta* 
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lón, color marrón, mezcla, de úna pen
sión, en esta ciudad, al lado de la plaza 
de España, no idenficada, y cuyo he
cho se llevó a cabo el 4 ó 5 de enero 
pasado, y se cita al mismo para que 
comparezca en término de cinco días 
para deponer, y al propio tiempo se le 
hace el ofrecimiento de acciones que 
determina el artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
mayo de mil novecientos sesenta y cin
co. — El Magistrado Juez, (ilegible). — 
El Secretario judicial, (ilegible).

Núm. 2.513

JUZGADO NUM. 4

Don Luis Arrazola García, Magistra
do, Ju.z da inatrucuón d^l a-izgu- 
l o num. 4 da Zaragoza,
Hl cg s-L-r. Qaj ün U pi?za d.? res- 

PÜÍ>d L̂iiij v.- a CiVi; DU1!" i" O í jni-' 
ro 10. o- lyu9, so^re .scatu, Contra 
Pauro toanm-z Bartolomé, mayor de 
oaao, c_;.adv y de es^a v^cinaad, se 
ha <curú uü, r-so.uc.on uc esta 
fecha, s^C-i a .uu^ata por primara 
v<z y termino d- Vzime aias los si
guiente Liei.es que le fueron umbar- 
gidos, 1.939 /9 metros cuadrados de 
las siguí, nius tincas: •_ •

Campo de extensión superficial, se
gún titulo, dé 5 tuctáreas 59 áreas 
87 Cynii¿rec.s, al qu., después ae prac
ticada una segregación de cuatro
cientos cch-uta m-tros cuadrados, 
corresponde una Cabida resto de 5 
hectáreas 55 áreas 7 centiáreaS, p.ro, 
pr<,cticadu exacta m.d.ciun, resulta 
ser el resto déla finca tan solamente 
de5 h.ctár.as49 áreas 46 centiáreuS, 
dentro d-1 cual existían unos corrales 
y edificios medio derruidos, que, en 
conjunto, median trescientos cin
cuenta metros cuadrados, y todo ello 
correspondiente a la demarcación lla
mada monte de Torrero, de esta ciu
dad, en la partida conocida hoy día 
por “Miraflor.es Viejo”, y entre los 
familiares conocida esta finca por 
‘Campo de Faustino”. Linda: al Nor
te, con la ribera; a la d^r^cha, aguas 
abajo del Canal Imperial y finca de 
herederos de Alejandro Palomar Mur; 
por Est?, con finca de herederos de 

Willalonga, hoy don Luis Yus y suce
sores de Arturo Mo.inero, mediante 
(camino de h.rederos, y por Oeste, con 
finca de la viuda de Antonio Monta- 
né, las de h.r.d_ros de Trullén, de 
Alejandro Palomar y la de José Ja- 
riod1, antes h-rederos de Prat, hoy, 
además, la porción segregada de 

cuatrocientos ochenta metros cua- 
uraaos.

Inscrita al tomo 1.676, folio 244, 
.mea 19228, inscripción 4.a La linca 
adscrita la dividieron en seis predios 
ind„p-nai.nt^s, que se describieron, 
resp.ctivam.nt-', bajo las letras: A, 
B, C, D, E y F, siendo las descrip
ciones dadas a estas dos últimas las 
siguientes:

2 . E. Campo en el monte de To- 
rr-ro, de esta ciud-d^ partida “Mira- 
floras Viejo”, de 2 hectáreas 63 áreas 
24 C-ntiárcas 50 decímetros cuadra- 
uos, U„niio de cuyo perímetro existe 
una finca o pureda de ciento cin- 
cu-nta m-tros cuadrados, que es la 
descrita bajo letra A y cuya cabida 
ha siuo descontada da la que se des
cribe. La figura de esta tinca es ae 
turma marcadamente irregular por 
lab p-n.traCiones que hay en su pe- 
nm-tro da las tincas colindantes, que 
son: al Nort.-, tcrr.no d-1 Canal Im
perial cedido a Canon a ios cumpare- 
cientuS, y finca (que se describirá- 
uujó l.tra F), heredaros dj Alejandro 
P .»om-r Mur; al Sur, finca que se 
J-'aCriDirá bajo Ltra F, la de herede
ros de Trullén y porción de cuatro
cientos och-ma m.tros cuacradus 
s.gr.gados de la finca matriz; al 
Ést., Camino de herederos y lincas 
díscYitás bajo letras C y D, y al Oes

. te, tinca de la viuda de Antonio Mon- 
t né, la d. harvd.ros de Trullén, he- 

T-dvids do Alejandro Palomar y la 
descrita bajo la letra B.

3 .' F. Campo en €1 monte de To
rrero, de esta ciudv.d, partida “Mlira- 
fior.s Viejo”, d. 2 h.ctáreas 63 áreas 
24 c'-ntiáreas 50 d.cimeíros cuadra- 
uos. Linda: al Norte, con la finca des
crita bajo letra E y otra de herederos 
da Trullén; al Sur, pinares del Ex- 
CvLnlisimo Ayunt-mi.nto y finca dé 
h-r-duros da don Alejandro Palomar; 
-I Este, c-mino de h-red-ros, que la 
separa de la finca de sucesores de 
don Arturo Molinero, y finca de don 
Luis Yus, y Oeste, finca de don José 
Jariod y otra de herederos de Trullén.

Según escritura oiorgada en esta 
ciudad el día 16 de en.ro de 1953 
ante el Notario don Manud García 
Atañes, entre don Emilio Ruiz Azcua- 
ga, casado con doña Eulalia Ciriano 
Hernández, y don Pedro Martínez 
Bartolomé, casado con doña Agustina 
Ciriano H.rnández, por escritura 
o orgada ante el mismo N'otario en 
15 de diciembre de 1952, los compa- 
r.cientos oiorgarón una escritura dí 
división en varias porciones y adju
dicación de una finca que en dicho 
instrumento se describe como se in
dica anteriormente.

De la escritura" exhibida aparece 
que rectifican la cabka de la finca 
matriz descrita bajo el número 1 y 
declaran que ésta es en lealidad de 
5 hectáreas 40 áreas 86 centiáreas y 
12 decímetros cuadrados, y que en 
pago de su .respectiva participación 
un las fincas E y F adjudicaron a 
don Pedro Martínez Bartolomé la 
finca E y a don Emiliano Ruiz Az- 
cu-ga la finca F.

Que la finca E, que se ha descrito^ 
iue patcetaUa pura su Venia por futes 
u parcelas, unianuo en id' r-cna qel 
-moargu (iJ ae uctu^re ue 19j 9), sin 
v.iiu.r, únicamente IaS p-rCafas nú- 
m.rus lOu, 101, 10z, lt6, lu7, 108, 
iu9, I1U, Hl, 112, 113 y 116, que to
talizan 1.939/9 m-tros cuaorados, 
que son 10a ^muargauos y que se su- 
üdstan, hauiz-nuo sido tasauos en pe- 
outa» 290 96o 50.

El r-maic ae los 1 939 79 m2 que 
se suuaStan tunara lugar, en la 
sala - audiencia da este Juzgado, el 
Uiu 26 de jumu próximo, a las diez 
üj su mañana, auviráendose a los 
beitauor-s que no se ha suplido Id 
falta d_- títulos, csianao a Cargo de 
lus mismos suplir su ialta; qu¿ no 
constan Cargas souré L linca; que el 
rumaie pOura luc-rse «' caaUud de 
c-ul t  a curc.ro; quu no se aümitirah 
posturas qúu no cuór-n las uus ter- 
c-ras partas d.l avaluó y sin q-e pre- 
viafnénte se haga ia CunoignaCiun ael 
10 por 100, confórme dispone el ar
ticulo 1.500 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en Zaragoza a quince de ma
yo de mil novecientos sesenta y cin- 
con. — El Juez, Luis Arrazola. — El 
b-cr-tarfó, Vicente' Buree.

Núm. 2.517

D A R O C A

Anulación de requisitoria

En proveído de esta fecha dictado 
en la pieza de situación dimanante 
d.l sumario núm.ro II de 1964, por 
imprudencia, contra Bernabé Hernán
dez Collados, se ha acordado la can
celación de las requisitorias para lan 
Lusca captura y puesta a disposición 
de este Juzgado d.l mencionado an
teriormente procesado rebelde, por 
haber sido detenido e ingresado en. 
la Prisión provincial de Valencia. ■

Dado en Daroca a quince de mayo 
de mil novecientos sesenta y cinco.— 
El Juez de instrucción, (ilegible).— 
El Secretario judicial, (ilegible).
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Núm. 2.518 ।
LA ALMUNÍA DE DOÑA GOD1NA

Don Juan G reía Vald casas y García 
* Valdxasas, Juaz de primera ins

tancia de La Almuniade Doña Go- 
dina y su partido;
Hago saber: Que en virtud de pro

- veldo de esta fecha dictado en cum- 
pilmiento de carta-orden del Tribu- 

• nal Supremo, dimanante del asunto 
civil 109 d? 1954, iuicio de mayor 

• cuantía, instado por Manuel López 
Cebollada y otros, contra Santiago 
Casanova Lacámára y otro, se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, la mit'd 
indivisa de la siguiente finca rústica 
sita en término de Grisén:

Una parcela de tierra sita en la 
partida o pago de “La Manzana”, de 
extensión superficial 9 áreas 77 centi- 
áreas. Linda: Norte, rasa; Este, Angel 
Castillo Pinos; Sur, Angel Lapeña, y 
Oeste, Angel Alava. Figura amillarada 
dicha finca a nombre de Basilio Car
cas Gajate.

Dicha subasta tendrá lugar, en este 
Juzgado de primera instancia (sito 
eh calle de Frailía, número 11), el 
día 14 de junio próximo, a las once 
horas, bajo las condiciones si

' guíenles:
/Servirá de tipo para la subasta la 

’ cantidad de 10.000 pesetas en que ha 
sido tasada por peritos competentes 
la mitad indivisa, no admitiéndose 
posturas inferiores a los dos tercios 
del tipo de tasación. Para tomar par
te en la referida subasta deberán los 
liictadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado el 10 por ICO de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

La Almunia de Doña Godina a tr^ca 
de mayo de mil novecientos sesenta 
y cinco. —• El Juez, Juan García Val- 
decasas. — El Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.514

JUZGADO NUM. I

El infrascrito Secretario,
Doy fe: Que en .el juicio de faltas 

número 579 de 1964, seguido en este 
Juzgado, sobre lesiones por agresión, 
contra Pablo Biel García y otros, se 
ha dictado la sentencia cuyos enca
bezamiento y fallo, copiados literal
mente, dicen:

"Sentencia. — En Zaragoza a 12 dé 
mayo de 1965. — El señor don Luis
Torres Pérez, Juez municipal del 

Juzgado número 1, habiendo visto las 
presentes diligencias de iuicio verbal 
d’ f‘Das s guido entre partes: de la 
un el Ministerio fiscal, en r pres n- 
'ación de la ;cción pública, y P <blo 
Bi 1 Garcia, Frenando B^rdajil Pele- 
grín y Santiago Vélez Gimeno, de la 
otra, como denunciados, cuya edad y 
demás circunstancias ya constan an
teriormente, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Pablo Biel García, Fernando 
Bardajil Pelegrin y ' Santiago Vélez 
Gimeno a la pena de cinco días de 
arr- to a cada uno y pago por los 
tres de las costas y gastos del juicio

Asi por esta mi sentencia 1o pro
nuncio, m-ndo y firmo. —■ Luis To 
rres’V (Rubricado).

Asi resulta de su original, a que 
me remito; y para que conste y su 
publicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, para que sirva de 
notificación al condenado Pablo Biel 
Garcia, que se enceuntra en ignorado 
paradero, expido el presente, con el 
visto bueno del señor Juez municipal, 
en la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
quince de mayo de mil novecientos 
sesenta y cinco. — El secretario, (ile- 
gibl?). — Visto bueno: El Juez muni
cipal, Luis Torres.

Núm. 2.507

JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación 
y emplazamiento

De orden del señor Juez municipal 
número 2 de Zaragoza, y en virtud 
de lo acordado en el juicio d? 
cognición que se tramita bajo el 
número 189 de 1965, a instancia de 
don José Llop Doñate, representado 
por el Procurador don Bern bé Juste 
Sánchez, contra otra y don Fernando 
Gracia, cuyo actual domicilio se des
noce, sobre resolución de contrato de 
arrendamiento del piso o vivienda si
tuado" en la mano derecha del piso 
primero derecha de la casa núm. 84 
de la calle de Miguel Servet, de esta 
ciudad, se ha acordado emplazar por 
medio de la presente 81 señor Gracia, 
dado qu? se descono'c? su domicilio, 
a fin de que dentro del término de 
seis días, que com:nz. rán a contarse 
desde el día siguiente al en que la 
presente aparezca inserta en el “Bo- 
l?tín Oficial" d? esta provincia, com
parezca y persone en los autos nn la 
forma que establece la Ley de 19 de 
julio de 1944, D?creto de 21 de no 

viembre d? 1952 y demás disposicio
nes compkm ntarias, con el aperci
bimiento que si no lo hace será de- 
cl r rio .n r b Idia siguiendo las ac- 
tu clones su curso legal. M'ientras 
tanto quedan a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado las copias 
presentadas. •

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma a don Fer
nando Gracia y para su inserción en 
el “Boletín Oficial” de esfa provincia, 
se expide la presente en Zaragoza a 
trece de mayo de mil novecientos se
senta y cinco. — El Secretario, (ile-" 
gible). ■

Núm. 2508

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Fri to, Juez muni
cipal titular del Juzgado municipal 
núm. 4 de los de esta capital;
Hago saber: Que para el pago del 

crédito y costas de iuicio de desahu
cio número 482 de 1964 que se tra
mita a instancia de don Luis Oliván 
M'artes y otrosí, contra don Andrés 
Comes Lloret, he acordado sacar a la 
venta en primera pública subasta, 
precio de valoración y término de 
ocho dias, los siguientes bienes:

Nueve bloques de hierro, al parecer 
de tractor, algunos con iniciales P. 
E. A. M. Valorados en 4.000 pesetas.

Siete piezas de hierro para acoplar 
a remolque de tractor. Valoradas en 
1.000 pesetas.

Un compresor a martillo, con man
guera e incompleto. Valorado en pe
setas 2.000. •

Tres cubiertas de coche con llantas 
marca “Pirelli”, muy usadas. Valora
das en 500.

Diversas piezas para acoplar a úti
les de tractor. Valoradas en 1 000 pe
setas.

Un extintor de incendios, marca 
“Minimax”, modelo E. B. Valorado en 
LOGO pesetas.

Total, 9.500 pesetas.
Para el acto de la subasta he se- 

ñ dado el día 3 de junio próximo, a 
las diez horas, previniéndose que 
para poder tomar parte en la misma 
deberán los licitadores exhibir el do
cumento nacional que acredite su 
personalidad; consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado, o es- 
íabLcimi?nto designado al efecto, el 
19 por 100 d-l precio de tasa
ción; que no se admitirán pos
turas que no cubran, por lo menos, 
jas dos terceras partes de su tasación, 
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y que los bienes se encuentran de
positados en poder d. don Valentín 
Sorolla Calvete (domiciliado en calle 
de San Félix, 2, tercero), de esta ca
pital, y que los gastos de subasta y 
demás inherentes correrán a cargo 
del rematante.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a trece de mayo de mil no
vecientos sesenta y cinco. — Él Juez, 
Ricardo Soto Prieto. — El Secretario, 
Joaquín Gallardo.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2516

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE LUCENA DE JALON

Por espacio de quince dias, a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el “Bolétín Ofi
cial” de la provincia, se hallarán ex
puestos al público en la Secretaria dé
la Hermandad el padrón de derrama 
girado para el sostenimiento de todos 
los servicios de la Hermandad en el 
corriente año, y el reparto del arbi
trio provincial sobre la riqueza agro
pecuaria de 1964, a efectos de recla
maciones, no siendo atendidas las 
que se presenten fuera del plazo de 
exposición.

Lucena de Jalón, 11 de mayo de 
1965. — El Jefe de la Hermandad', 
José Pío.

Núm. 2.527

COMUNIDAD DE REGANTES 
“JOAQUIN COSTA” 

DE ZUERA

A v i s o

Por el presente se convoca a todos 
los participes a la Junta general que 
se ha de celebrar, en los locales de 
la H.rmandad' Sindical de Labradores 
y Ganaderos de esta villa, el día 23 
de mayo próximo, a las cuatro de la 
tarde en primera convocatoria y a las 
cuatro y media en segunda, lleván

dose al orden del dia los asuntos si
guientes: .

1.9 L.ctura del acta anterior.
2.9 Lectura de la Memoria del año 

anterior.
3.9 Lectura de las cuentas del año 

ant rior 1964.
4.9 Ruegos y preguntas.
Zuera, 12 de mayo de 1965. — El 

Presidente, Antonio Duplá.

Núm. 2.506

REGION AEREA PIRENAICA

Junta R gional d Adquisiciones

El dia 22 de junio de 1965, °n el 
local de la Junta R g oa l d; Adqui
siciones (C Ivo So Jo 4, princip 1 
derecha), se celebr rán las sigui n- 
tes subastas:

I 9 A las o c hpr s subasta p ra 
adquisición d: combustib’es p ra ca
lefacción p'r > ?=ta R.g ón, por un 
importe d: 315.533'40 p s tas.

2.9 A las doce hor s su’ as’a para 
la adquisición de combus'ib’es para 
guardias para esta" Región, por un 
importe de 61.981 73 pesetas.

La documentación correspondí'nt^ 
podrá examinarse en las oficinas de 
esta Junta, en el Parque de Intenden
cia de esta Región o en los Depósitos 
de Intendencia del Aire de las plazas 
de Barcelona, Logroño y Reus.

El importe de los anuncios será 
de cuenta de los adjudicatarios.

Zaragoza, 14 de mayo de 1965.—El 
Secretario de la Junta, Teodoro Azco
na Suberviola.

Nüm. 2.486

BANCO DE ARAGON

ZARAGOZA

Ampliación de capital

El Consejo de Administración, ha
ciendo uso de las facultades que le 
conc?dió la Junta general ordinaria 
y extraordinaria de accionistas cele
brada el dia 15 de marzo de 1964 y 
con la autorización ministerial pre

ceptiva, ha acordado la ampliación 
del capital social del Banco en pese
tas 10941000, mediante la emisión 
de 21.882 acciones de 500 pesetas no
minales cada una, numeradas del 
437 641 al 459 522.

Esta suscripción de acciones, que 
se efectuará a la par sin gasto al
guno, se ofrece a los actuales accio
nistas a razón de una por cada vein
te que posean, y en el momento de 
la suscripción ha de realizarse el des
embolso total de las mismas, o sea, 
500 pesetas por acción.

El plazo de suscripción quedará 
abierto el dia 20 del corriente mes 
de m vo y se cerrará el 19 de junio 
próximo.

Lns nuevas a c c i n ? s tendrán 1'S 
mismas car-ct ris'icas y d r chosque 
las actu- lm.nte en circulación y par
ticiparán en los beneficios a partir 
dJ di» I» de julio de 1965.

Los d rxhos d? su cripción podrán 
s r cedidos con intervención de 
Agente o Corredor de Com rcio, me
diante docum nto cr dit. tivo de los 
mismos que facilit rá exclusivamen
te la S cretaria general del Banco, a 
petición dJ interesado, bien directa
mente o por intermedio de nuestras 
S cúrsales y de los Bancos: Hispano 
Am ricáno y de Bilbao, en Bilbao; 
Crédito Navarro y la Vasconia, en 
Pamp’ona; Hispano Americano y de 
Vitoria, en Vitoria, y Pastor, en La 
Coruña, en cuyas oficinas podrán rea
lizar las operaciones de suscripción.

Para utilizar ese derecho será in
dispensable la presentación de los 
extractos de inscripción de las accio
nes antiguas para estampar en ellos 
el cajetín, haciendo constar que se 
ha ejercitado aquél.

La autorización ministerial conce
dida limitará, en su caso, las posibi
lidades de nuevas ampliaciones du
rante el plazo que el Ministerio de 
Hacienda determinará en su día, a la 
vista del expediente de consulta que 
con carácter general se ha iniciado 
en relación con la política de am
pliaciones de capital de la Banca.

Zaragoza, 13 de mayo de 1965.— 
El Consejero - Secretario, Antonio 
Blasco del Cacho.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSEHCION1S

Se BolicitarAn del Exorno. Sr. Gobernador dvü.
Serán de pago todas las ineercionee obligatoria» o voluntaria» que 

ao estén exceptuada» por disponcién legal.

Px*ciO: En la "Parte oficial". 10 pesetas por linea o fraocián; en 
le "Parte no oficial", 14 peseta» per linea o fracción.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre .............................................. H5 peseta»
Semestre .............................   220 "
Añu ...................................................... 400 "
Especial para Ayuntamientos; Afio . 350 "

Número suelto: 3 pesetas año comente, y 5 pesetas los de afia» an
teriores.
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